
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-626/2009

Colina, 28 de abril de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 114/2009 de fecha 20 de abril de 2009, del Director de Tránsito
(S) solicitando decreto Alcaldicio para devolución de dineros cancelados por
concepto de Permiso de Circulación año 2009, del vehículo placa patente BPJL-
12, debido a un error de codificación; 2) Carta de fecha 04 de abril de 2009, de
doña Yulieth Muñoz Piñarete; 3) y, en virtud a ias atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña YULIETH MUÑOZ
PIÑARETE, RUT.: 21.579.487-3 la cantidad de $ 73.800.- (setenta y tres mil
ochocientos pesos), por concepto de permiso de circulación.

decreto al ítem N°
municipal vigente.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
215.26.01 denominado "Devoluciones" del presupuesto

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

ecretario Municipal.

íretaría Municipal
Asesoría Jurídica

3.- Dirección de Administración y Finanzas
4.- Dirección de Tránsito
5.- Secplan
6.- Administrador Municipal
7- Oficina de Partes y Archivo


